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Luego que loi Sres. Xíéaldei y Becrotarios r«ci 
ban lo* numaro» dsl BOLBTIH qoa eorre8pondis;aI 
difltritD, diipoadrán que te fije np ejempítr en el'sí-
tíb de coétünibre dónete pármanéceri haetu el recibo 
d¿l laóinen) éigttJeaté; 1 

ilLoi SeeraterioseaidariB de eonsenrar loi BOL» 
nm» eoleecioHad.o» ;orde»ad«nente ¡pw* suencu*: 
deniacion que deberá reriflearfe «Mt ífi». 

SE PDBLICA LOS LUfilS ÉgRCOtES Y 

^̂ pnuierifw eii la imprenta de l i DIÍÜTACIOM PaoTmciAL i 7 pesetas 
SO oéntimoa el trimestre y 12 peeetaa 'W é^atimda al kemastre, paga-
a«ajeoiieiUrlajraericion. ' ,, . , . > 

Ntoeto» auel^afi «¿«¿«iw rf#j>#«í«v ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeieionea de las Autoridades, ¡eBCeptoIa* 
que sean á instancia de parte no pobre, ae inserte' 
r&n oficialmente; asimismo cualquier ánuñcio con
cerniente al serricio nacWákl,'ijüe dimané de las 
mismas: lo de intería partic^ar;'príTio^ el, ^ago d t 
aft cAi/MBoí de ptteta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O n C I A L : 

(Gaceta del dia 30 de Agosto.) 

msIDEICU D I l GMSIJO DI MINISTUCS. 

' SS. ' l ÍMj ; j ; !Aügu¿ t s ,Bea l Faini l i» 
oónt inx lan Isin ¿«jVWdadjén «n i m -
pprtante «a lud . V 

'• eoBiBiwo PB pRovrsou. ; 

, '. "¡Nimia. 
Di CONBA'DO SOLSÓNA: T BASELGA.¡' 

' LIOBNOIADÓ EN AMBOS DERECHOS T 
' sOÍEBNADÓll CIVÍI. DE ,ESTA ÍEO-

VINCIA. 
•• Hago saber: que por D i Kuper'to 

Sanz, .vecino de Par ís , residente ea 
Vi l lamaniD, se ha. presentado en l a 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia éri e l dia de hoy á 
las diez de su m a ñ a n a una sol ici tud 
de registro .pidiendo 30 pertemm-
cias de 'la mina de hierro^ llamada 
Inés, sita en t é r m i n o del pueblo de" 
San Mar t ín de l a Falamosa, A y u n 
tamiento de Las O m a ñ a s , paraje 
llamado tierra de Galban, y l inda a l 
N . mina Hosaura, a l S. el pueblo de 
San Mart in de l a Falamosa, a l E . e l 
rio de San Mar t in , a l O. e l rio de 
M u ñ a s de Ponjos ó sea e l de Orvieo; 
hace la des ignac ión de las citadas 
30 pertenencias en l a forma s i 
gu ien te : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
mismo que el de la mina Rosaura y 
se medi rán 300 metros d i recc ión S. 
17 grados E . y se colocará l a 1." es
taca, desde la cual se méd i ráu 500 
metros .al E . 17 grados S. y se colo
cará l a 2." estaca; desde estase me
dirán dirección N . 17 grados E . 200 
metros, y de es tá 1.500 metros d i 
rección 0 . 1 7 grados a l N . , de esta 
200 metros S. 17 grados O., y de 
aqui '1.000 met ros 'E . 17 grados S. , 
y asi queda rá cerrado el p e r í m e t r o . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solici tud 

sin ¡perjüicio dé, tercero; lo.que se 
a n u n c i a p o r i n e d i ó d e l presente ,p i 
ra que en el t é r m i n o de sé&éntá diá»' 
contados desde"la fecha de e s t e 
edicto, puedan presentar en* este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo • 
parte del • terreno solicitado, s e g ú n 
previene el á r t . 24' de l a ley de m i 
ner ía vigente. . ' 

LeonI3,de Agosto de IgSS. ; ' 

C o n r R d * (Svlawuki ' . 

N o habiendo presentado D . B n -
perto Sanz, vecino de Paris y . r e s i -
d é n t c en Vi l lamanin , las cartas: de 
pago, correspondientes;.al; n ú m e r o 
de pertenencias solicitadas, de las 
minas de ¡hierro nombradas Juana , , 
íefí j ta , Hosaura, Inés y E l i s a , sitas 
respectivamente en t é rminos , de 
San Fel iz de las Lavanderas;- San \ 
Mar t in de l a Falamosa y Valdesa-
mario, Ayuntamientos de Quintana: 
del Castillo, Las Omaflas y Valdesa-
mario, por decretos de esta fecha 
he acordado anular dichos registros 
y francos y registrables los terrenos 
nue comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte, en 
este periódico oficial , para conoci
miento de l ,públ ico . , 

León 27 de Agosto de 1885. 
E l Gobernador, 

Conrado Solaona. 

COMISION PROVINCIAL. 

R E E M P L A Z O S . 

Ci rcular . 

Con oficio c ircular del 22 del cor
riente dando instrucciones para l l e 
var á efecto l a clasificación y decla
rac ión dé soldados en íbs A y u n t a 
mientos, así como t ambién para que 
no llegue á sufrir entorpecimiento el 
ju ic io de exenciones ante esta C o 
misión provincial y operaciones s u 
cesivas, se han remitido á todos los 
Alcaldes que tienen participado ;el 
n ú m e r o de mozos alistados s e g ú n se 
o rdenó en circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 18 del corriente, 
las filiaciones necesarias y algunos 
m á s ejemplares sobrantes, a l objeto 
de utilizarlos s i a l ser cubiertas se 

padeciese eti algunas .cualquiera 
equ ivocac ión material . ,;, . . 

, Y . para .que est?, servicio pueda 
ser, cumplimentadq, se ha resuelto 
hacerlo saber por, l a presente á fin 
de .qué: :si a lguu . Áyun tamien to . ; ñ o > 
rec ib iése las filiaciones é impresos 
de.certificadoB que á las .mismas se 
acompafiaron, pueda d i r ig i r breve-, 
mente l a oportuna rec lamación á 
este cen t roprov inc ia l . 

Se ha dispuesto asimismo prave-
a i f ¿ los Alcaldes, q.ué.-no.hnn p a r t í -
cipsdoannfelntiprpro total.de.mozo^; 
qup'resultan á l i s tadps en sus respec
t ivosdistr i tos, .cuiden de verificarlo, 
á vuel ta de cor réo , para , evitar la 
res fónsa iUida i , consiguiente. ; 

Y por ú l t i ino ' se encarga de nueyo ¡ 
á,lps Sres. Alcaldes , como conve
niente a l mejor, servicio público, 
cuiden de remitir brevemente á esta 
Corporación, las relaciones de los 
individuos que se hallen sirviendo 
en e l E j é r c i t o . tanto por su suerte, 
como voluntar ios , cuya existencia 
sea indispensable acreditar en el 
p r ó x i m o llamamiento, expresando 
en ellas e l nombre y apellidos dé los 
que se encuentran en este caso, 
nombre dé ' los padres, pueblo de na 
turaleza de aquellos, y cuerpo en 
qiie s i rvan, para lo cual deoé rán 
ajustarse dichas relaciones ,á los mo
delos que l a Comisión provincia l ha 

Íiúblicado y a de antemano en c i r c u -
ares anteriores. 

León 28 Agosto 1885.—El V i c e -
presidente, Juan López de Bus ta -
mante.—P. A . D . L . C. P . : e l Secre
tario accidental, Leandro R o d r í g u e z . 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes á excepc ión de 
los de León, Astorga y Vil lafranca 
del Bierzo, en cuyos t é rminos mu
nicipales residan Jefes ú Oficiales 
en s i tuac ión de reemplazo, se ser
v i r á n hacerles saber, que s e g ú n te
legrama de 26 del actual, dirigido 
por e l Exc tno . Sr . Ministro de l a 
Guerra a l E x c m o . Sr . Capi tán gene
r a l del Distr i to , se dispone que para 
cumplimentar e l Real decreto de 21 
del corriente sobre suscricion, con 
destino á l a epidemia, inserto en la 
Baceta de M a d r i d del dia 23, y pueda 
hacerse e l descuento del dia de h a 

ber de los que cobran por atrasado 
en lo.,que resta del. mes a c t ü á l , de
ben nacer entrega de su donativo, 
a l Coronel Jefe de l a Zona mil i tar á 
que corresponda el Ayuntamiento: 

León 29 Agos tó 1885.—El B r i g a 
dier Góbernadór , , Cappa; / , 

OFICINAS DE HACIENDA. 

UDMIMSTHUCIONM HACIHiDA 
D M I-A- n a C I A O S i B » t u . 

Omnimos. 

Cfreulár . 

Con objeto de cumplir una orden 
urgente ox l a superioridad, esta A d 
min i s t rac ión previene á - los s e ñ o r e s 
Alcalde ?: 

1. " . Que los Ayuntamientos d o n 
de, se verifique l a r ecaudac ión del 
impuesto de consumos, exigiendo 
los derechos á la entrada do las po
blaciones y los arrendatarios que l o . 
sean con los municipios; r é m i t i r á n 
á esta Adminis t rac ión antes del d i a ' 
4 del p r ó x i m o Setiembre, sin falta 
alguna, un estado mensual c o m 
prensivo con toda claridad y exac t i 
tud , de las unidades de cada especia 
que se hayan adeudado para e l 
consumo de l a población en dicho 
per íodo de tiempo y los derechos, 
q u é por el total de cada especie 
se hayan devengado durantp los 
meses de Jul io y Agosto de l ' ac tua l 
a l io . 

2 . " Que los Ayuntamientos y los 
arrendatarios, que recauden e l i m 
puesto con facultad exc lus iva , r e 
mitan igualmente en dicho t é r m i n o 
u n estado comprensivo de las u n i 
dades de cada especie vendidas en 
la localidad para e l consumo de l a 
misma, durante los referidos meses. 

Y 3.° Que para lo sucesivo y 
con arreglo á lo que dispone el ar
t í c u l o 1 6 del reglamento de 16 de 
Junio ú l t i m o , envien á esta oficina, 
sin retraso de n inguna especie, en 
los 4 primeros d í a s dé cada mes, no
tas ó estados de los extremos a l u d i 
dos, correspondientes a l mes an7 
ter ior . 

Recomiendo muy eficazmente es
te servicio á todos los Sres. A l c a l -

''*;•' 
•Sil 



it 

ies, pues, siendo como es, u n asun
to reclamado por l a superioridad 
con (oda urgencia, debe de cumplirse 
inmediatamente. 

Leou 28 de Agosto de 1885.—El 
Administrador, Joaé Ruiz Mora . 

AYDNTitMIEÑTOS. ' 

Alcaldía consiilncional de 
V i l l a m á n a n . ' ' ' ; 

E n a t e n c i ó n 4 no haberse presen
tado caso alguno de enfermedad 
ep idémica , tanto en esta población 
como en toda la provincia , siendo 
por consiguiente su estado general 
sanitario completamente satisfacto
rio; la corporación que presido, ha 
dispuesto no perdonar gasto alguno 
para celebrar con toda clase de fes
tejos posibles,: c ó m o en a ñ o s ante
riores, las acreditadas ferias que 
t e n d r á n lugar en los dias 10 y 11 de 
Setiembre. 

V¡ l l a tna i i an26de Agosto de 1885. 
— E l Alcalde, Luis Ortega. 

Alcaldía conslilucional de 
A l i j a de los Melones. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales, correspon
diente al ejercicio de 1885 á 86 se 
halla expuesto al púb l ico por t é r m i 
no de ocho dias en la S e c r e t a r í a de 
este Ayuntamiento, A fin de que los 
contribuyentes hagan las reclama
ciones que crean justas , pues pasa
do dicho t é r m i n o n inguna se rá 
atendida. 

A l i j a de los Melones 22 de Agosto 
de 1885.—El Alca lde , J o a q u í n V i 
l lar . 

esta ciudad y en los de l a provincia 
de León de donde aparece ser na tu 
ra l el finado, por el t é r m i n o de :20 
dias, i n se r t ándose en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinciayy en la de 
León naturaleza del finado, convo
cando á los que se crean; con dere
cho á heredarlo para que en el t é r 
mino dé dos meses, después del ú l t i 
mo a u u n ó i o :cpmparezcan en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en l a 
forma legalmente correspondiente. 
Y para que llegue á not icia de los. 
interesados se hja y publica el pre
sente én Cuba á 30 deMayo de 1885. 
—Mariano de Caldas.—Pedro L e a n 
dro SilvS.» •; , " 

Y pai-a que tenga lugar l a i n se r 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , p l in to la presente que 
firmo en León á 21 de Agosto de 
1885.—Martin L o r e n z a n á . ' 

JUZGADOS. 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia de R iaño . 
Por el presente se l lama á todos 

los que se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento ab-
intestato dejó Antonio Suevo, de 
estado viudo, de oficio quinquillero, 
natural de Santa María de Conforco, 
provincia de L u g o , de 45 años de 
edad, para qno dentro del t é r m i n o 
de 20 dias á contar desde l a inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se presenten 
por sí, ó por medio de persona l e 
galmente autorizada á hacer las re
clamaciones que les conviniere. 

Dado en Riaño á 12 de Agosto do 
1885.—Rafael del Riego.—Por su 
mandado, José Royera. 

Cédula de citación. 

E n ju i c io verbal de faltas que se 
signen cu este Juzgado, contra 
Francisco Suarez García , de oficio 
herrero, vecino que era de esta po
blación y empleado en los talleres 
del ferro-carril eu el mes de Junio 
ú l t imo , cuyo actual paradero se 
ignora pero que debe residir e n ' A s 
turias, sobre lesiones inferidas á 
Francisco Fernandez Mar t ínez , e l 
día 26 de dicho mes de Junio , en 
cuyo j u i c i o es parte el Ministerio 
Fiscal el Sr . Juez munic ipa l suplen
te en func iónes de Juez, ha acorda
do en el d ía de ayer, se ci te a l e x 
presado Francisco Suarez Garcia por 
medio de cédu l a que se i n s e r t a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de es tá ' p r o v i n 
cia y lacle Oviedo, para que compa
rezca en su audiencia calle de l a 
R ú a n ú m . 45 el dia 11 de Setiembre 

.próximo ú las diez de la m a ñ a n a pa
ra celebrar el expresado ju ic io , ó 
haga uso del derecho que le conce
de el art. 970 de la ley de E n j u i c i a 
miento c r imina l . 

Y para que tenga efecto expido 
l a presente en León á 27 de Agosto 
de 1885.—El Secretario, Enr ique 
Zotes. 

dises á favor de la Cofradía de los 
Capellanes de San Marcelo de León, 
en l a inte l igencia de que dicha Car 
peta resguardo q u e d a r á n u l a , de 
n i n g ú n valor y efecto y fuera de 
c i rcu lac ión s i n ó se presenta en es
tas ofietnas^dentro del t é r m i n o d £ . 
30 dias confjándo desde el de l a ' -p í i ^ 
b l icac ion dfnbste a n u n c i ó . v'' 
, . .Madrid -22, Agosto1 deífÍ885' .—El. 
Subdirector primero.i Enr ique d é : 
L inacero .—V.° B . ' — E l Díifectór ge^' 
neral , R é t é s . 

D . Mart in Lorenzaná , Secretario del 
•. Juzgado de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. 
Cér t i l ico: que procedente del 

Juzgado distrito del Norte de S a n 
tiago de Cuba se rec ib ió exhorto a l 
que se a c o m p a ñ a b a el edicto que á 
l a letra dice a s í : 

Edicto. 

D . Mariano de Caldasy Cast i l la , Juez 
(le primera instancia accidental 
del distrito del Norte de esta c i u 
dad. 
Hago Fabor: que en el intestado 

de ü . A n g e l Iglesias Fueter por a u 
to de 29 del corriente he declarado 
intestado el fallecimiento del refe
rido Iglesias Fueter y por sus here
deros á los que con arreglo á dere
cho deban serlo, á quienes he d is 
puesto se convoquen por edictos que 
se fijarán en los si t ios públ icos de 

¡ Juzgado municipal da 
V a l v c r d e E n r i q u e . 

\ Vacante la Secretaria de esto 
Juzgado municipal por no estar 

| provista con arreglo ¡i lo dispuesto 
! en el reglamento de 10 dé Abr i l de 
I 1871, se anuncia para su provis ión 
| por t é r m i n o de 15 días á contar su 
; inserc ión eu el BOLETÍN OFICIAL de 
; esta provincia, dentro de los cuales 
i los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so l i -
1 citudos documentadas como se pre

viene en el art . 13 del indicado re-
• g l a m e n í o . 

Valverde Enrique. 13 do Agosto 
de 1885.—El Juez municipal , José 
Santos. 

ANUNCIOS OiaCIAI.ES. 

Direccioji general de la Deuda jyíiblica^ 

E n cumplimiento de lo que se 
previene eu la Real orden de 1." de 
Agosto de 1865 y Decreto de 20 de 
Febrero de 1874, se anuncia el e x 
travio de la Carpeta resguardo n ú 
mero 8.720 con la que D. Mariano 
Fernandez p re sen tó eu este Centro 
directivo eu 24 de Agosto de 1852 
l a lúui iua de deuda corriente al 5 
por 100 no negociable n ú m . 29.865 
de capital 99.870 reales 5 marave-

UNIVEBSIDAD LITERARIA 
DB SALAMANCA. (. 

Junta de los colegios universitarios. 

Habiéndose suspendido de Rea l 
orden, á causa del estado sanitario 
del pa í s la apertura de' l a mat r icu la 
para el curso próx imo venidero, 
quedan t a m b i é n en suspenso hasta 
nuevo aviso las oposiciones a n u n - | 
ciadas á las becas vacantes:en los,( 
Colegios Mayores de esta Ciudad, i 

Los aspirantes á ellas, sin embar- ! 
go, c o n t i n u a r á n dirigiendo sus so l í - I 
citudes á esta Presidencia dentro 
del plazo, primit ivamente s e ñ a l a d o . 

Salamanca 28 de Agosto de 1885. 
— E l Rector, Presidente,' Mamés E s -
p e r a b é Lozano. 

Agencia del Banco de España para l a 
recaudación de contribuciones. ••• 

Presentada en l a Admin i s t r ac ión 
de Hacienda, la cert i f icaeíou que 
previene el,art. 21 do la I n s t r u c c i ó n 
de 20 do Mayo de 1884, se ha ser
vido dictar eñ el dia do hoy l a s i 
guiente 

«Providencia : Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los cont r ibu
yentes expresados en la precedente 
cert i f icación dentro del plazo h á b i l 
que se les seña ló en los edictos do 
cobranza que se fijaron en esta 
localidad con la debida an t ic ipac ión 
antes de abrirse el p a » o de dicha 
con t r ibuc ión correspondiente al p r i 
mer trimestre de esto a ñ o e c o n ó m i 
co, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100, sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 16 de la 
I n s t r u c c i ó n de 20 de Mayo de 1884; 
en l a intel igencia, do que si en el 
t é r m i n o de 5 dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos re 
feridos, se exped i rá el apremio do 
segundo grado. Y hago entender al 
recaudador, l a precisa obl igación 
que tiene de consignar en los r ec i 
bos talonarias el importe del recar
go que cada deudor satisfaga.— A s i 
lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Adminis t ración eu León á 29 
do Agosto do 1885.—El A d m i n i s 
trador de H a c i e n d a , José Ruiz 
Mora.» 

Lo que se hace públ ico por el 
presente anuncio, para conocimien
to de los contribuyentes deudores 
de esta capital por el primer t r i 
mestre del año económico actual . 

León 29 de Agosto do 188».—El 
Agente interino. Cayo Uñada. 

c inta Cipriano Garcia G ó m e z , hijo 
de Ramona, natural de Puyago, 
(Santander) que cubr ió cupo por 
Mur ías de Paredes, (León) en el 
reemplazo de 1883, á quien estoy 
sumariando; por el delito de deser
c i ó n . ..' , , , ';!-J: f: 
• ¡íüSandord'e l aá fácn l t ades que con -

ceden las Realés ordenanzas en es
tos casos á lbsX}fic¡ales del E jé rc i to , 
por ;el p r e s é n t é ci tpi l l amó y empla
zo por primer edicto a l expresado 
recluta , seña lándole e l cuartel de l a 
Fábr i ca de esta c iudad, donde de
berá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 30 dias, á contar desde l a pub l i 
cac ión del presente edicto, á dar 
sus descargos y de no presentarse 
en el t é r m i n o seña lado , le p a r a r á 
los perjuicios que en su dia haya 
lugar. : . • ,;: • 

León 4 Agosto de 1885.—Fran
cisco Benavides, 

D . Joaqu ín Morencos Monje, Alfé-'-
rez fiscal del segundo Bata l lón 
del Regimiento In fan te r í a de l a 
Lealtad n ú m e r o 30. 
Hab iéndose ausentado del pueblo 

de L a Bañéza , provincia de León, 
donde se hallaba con l icencia i l i m i 
tada el soldado del segundo Ba ta 
llón de dicho Regimiento José M a 
r í a Callejo, á quien estoy sumar ian
do por e¡ delito de no haberse pre
sentado á banderas a l ser llamado 
á act ivo. 

Usando de- las facultades que en 
estos casos conceden las Reales O r - . 
d e n a i m s A'los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente ci to, llamo y 
emplazo por primer edicto al refe
rido soldado, seña lándolo la g u a r 
dia de prevenc ión del cuartel que 
ocupa el expresado Regimiento en 
esta plaza de San Sebastian, donde 
deberá presentarse dentro del t é r 
mino de 30 dias á contar desde l a 
pub l icac ión del presente edicto á 
dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo seña l ado se 
s e g u i r á la cuusa y se s e n t e n c i a r á 
en rebeldía . 

San Sebastian 20 de Agosto de 
1885.—Joaquin Morencos Monje. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

S E V E N D E 

en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, e l Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Tijércíto. 

D . Francisco Benavides Prieto, C a 
pi tán del Bata l lón Reserva de 
León, n ú m . 110 y fiscal de esta 
plaza. 
f ío habiéndose presentado en es

ta capital a l ser llamado por el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
29 de Diciembre del año anterior, 
para su concenti ación y verificar 
su embarque para Ultramar, e l re -

D E N T I C I N A I N F A L I B L E . 

Lo saben las madres. N i un n iño 
se muero de la den t i c ión , pues los 
salva Aun en la agon ía , brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
ext ingue la diarrea y accidentes, 
robustece A los niños y los desenca
ni ja . U n a caja 12 rs . ,que remite por 
14 el autor V. F. Izquierdo, Madriz 
Sacramento 2 , botica y plaza de de 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y , d rogue r í a s de España l a , 
en todas las de León y provincia . 

H,Eonr.—iges. 

i;-rrt]ila 'IR U D i p u l n a i o u !>ro7in.iÍHl 



11 

AYUSTAMIBNTOS. SOMIIKES DE LOS MONTES. 
PERTENENCIA 

D E L O S U l a n o s . 

PEODÜOTOS LESOSOS. 

Oarroeera ¡Poyareyo • . . . . 
Gradefes | La Viesca y las Silvas 

, . \Sardonal 
Vjllasabanego jsarrfonal y Plant ío , los Charcos.. 

Mansilla de las M u í a s . . •¡piÜ'̂ t'jo 
Oozomlla jPlantio 
Soto y Amio | l .a Berrugny Val do sebes. 
l a Majúa ¡Loma, Eu t i epeñas y Agregados 

(•Ueno, Oabauzal,LlamadolosCampos 
Cubillos ¡Oarreron, e l Valle, Vallejon etc 

'Valverdo y Debesina 
Sao Esteban de ValduezaiPieo, Pedro la Plana, Vatducío e t c . . 
Priarauza del Cierzo j Mata del Valle 
Gordaliza iPlantio 
Valdepolo IVuldefresaellin y Valleja Honda 
Castrecuntrigo ¡La Cuosia, Humeral, el Pinar, Monte 

i de Arriba, Riocades, Valdopinillos 
i y otros 

Castroealbon. 
Pradorrcy 
Cármenes 

Villaquilambro. 

Valdefresno 
Eodiezmo 
Buron 
Santas Hartas 

Bazancs, Ferral, Chau y Dehesa 
La Debesica 
Abeseilo 

. Plantío 
[Plantío 
'Plant ío 
Plantío 
Plantío 
Plant ío 
Plantío 
L ' i Muzo 
Rel'inengosy la Cota 

. I Valle del Monto, l a Cota y Sardonal. 

Carrocera 
S. Bartolomé ySant ibañez 
V'illasabariego 
Vil l imer 
Mansilla 
Villomar 
Vilecha • . . . 
rotüigftiK, Soto j iuio) IÍÍQ Catlríllo. 
Pinos -. 
Cubillos 
Cabanas de la D o r n i l l a . . 
Cubillinos y Posad ina . . . 
San Adrián 
Villavieja 
Gordaliza 
Vil lamol , Bustillo, S. Pe
dro de Valderaduey, V i -
llalman y Cea 

Nogareja, Moría , Tor
neros, Castrocontrigo, 
Pinilla y Pobladura 

Castroealbon y Calzada. . 
Pradorrey 
Genicera 
Nava 
Robledo 
Villaquilambre 
Villarrodrigo 
Villaobispo 
Villamorns 
Santa Olaja 
Peladura 
Retuerto 
Reliegos 

Roble 
ídem 

B 

Chopo 
idem 
ídem 
idem 

Chopo 

Chopo 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

9 
Haya 

10 
9 
4 
2 
4 
2 

aacion 

PtMt*. 

E1PECIE DB OAHXDO T NÚ1IWO D I C A M Í * » . 

Va
cuno. 

Ca-
ballar. 
mular 

6 

Tiflmpo 
. qua •' : ' 

ha de durar 
•1 aproTScha-

miento. 

Ta-
•aeíOD 
daloi 
pastoa 

PMIÍI. 

E-ipacta. 

ADICION. 

5» 

20 
10 
20 
10 

10 

100 
80 
40 

100 
60 
60 
20 
40 

200 150 

600 
240 

42 
92 
76 

210 

4100 
533 

V 
20 

PUERTOS PIRENAICOS. 

Cabrillanes. 

ü r b i a 
Vega-redonda... 
Uebezo 

iRcmadeiro 
|Lagüezo 
Cebolledo 
!Ab»sedo 
Bagina- L u e n g a . 
Sobrepeüa 
Pmiii i 
.Carralinas 

ILas Cuetas 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Lago . . . . 
L a Riera . 

22 
3000 

180 

150 
90 

150 
100 
175 
162 
50 
62 

150 
150 
100 

100 
100 

600 
200 
100 
100 
100 
200 

200 

3000 
580 

200 

600 
400 
250 

600 
780 
500 
400 
700 
650 
200 
250 
600 
600 
400 

50 
30 
30 
30 

100 

2000 
560 

100 
50 
12 

' 20 
20 
10 

100 

80 20 

24 

Todo el áfio 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

i 
' idecá 

idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 

idem 

idem 
idein 
ide ih ' 
idéíá 
i d é i n ' 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

MHijolSOdul. 
idem 
idem • 
idom. 
idem • 
•idem 
idem • 

. idem 

. .idem 

. idem 
idem 

940 
552 
192 
215 
215 
390 

600 

6250 
1550 

350 

646 
860 
390 

263 
167 
219 
•175 
306 
284 

88 
.109 
263 
265 
175 

e n 

tidad. aaclon 

BROZAS. 

Eipaela. 
C u -
túkd. Uaion 

PlHtt. 

100 75 

50 25 
110 55 

al » 
100 50 

50 25 

200 

100 

100 

50 

Ra-
aúaaa 
i l a U 

la-
aacion 

P u i t t . 

6 
125 
135 
:125 

10 
20 
10 

940 
652 
292 
269 
295 
445 

10 

600 

6425 
1550 

45 
350 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
10 

696 
1115 

390 

2S3 
167 
219 
175 
306 
284 

88 
109 
268 
265 
175 

. '.8 
• a ü i ü í 

file:///Sardonal
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AYUMTAUIBNTOS. 

Cabillanes. 

L a Majúa. 

Lineara. 

KOWIRES DS LOS MOHTBB. 

L a Fonfria 
Prado 
Barbeito 
V a l m a y o r . 
E l Cueto 
Valdepiorno 
Carccdo . . . 
La Mora 
E l Paudillo 
Vegavieja 
Las Verdes 
Vaidcrones 
Cuetalbo 
Triana 
L a Solana 
Congosto 
Marrillos. . 
Arrojados! 
Moronegro 
L a Loma 
Cueto pequeño . . 
Logo y Coreos. 
Becerrera 
L a Piorna 
E l Arca 
Solapeña 
E l Rincón 
Sopeña 
Traspando 

Solarco 
Barrera 
Pinedo 
Traslapiedra 
Argajadas 
Peñaforada 
Pilera 
L a Muesa 
L a Muela 
Fueyos del A g u a . 
Vallejo , 
L a Solana , 
Peñou ta 
Las Porcadas 
Los Pozos 
La Collada 
Barrios de Abajo. 
Perreras. 
Aronga 
L a Peña 
San Lorenzo 
Col lada». , , 

PRODUCTOS LESOSOS. 

PKRTXNENCU 
OB l e a x t a x o a . 

L a Riera 
La V e g a y M e r o y . . 
Meroy 
Peña lba 
ídem 
ídem 
Piedra6ta . . . . 
Quintanilla 
idem 
Torre 
idem 
ídem 
idem 
Genestosa 
L a Majúa 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Pinos 
idem 
Riolago 
Torrebarrío 
idem 
idem 
idem 
idem 
Torrestio 
i deo 
idem 
idem 
Villafeliz 
idem 
idem 
Vi l la rgusan . . 
Abelgas 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Caldas 
idem 
idem 
idem 
Sena 
Lagüel les 
R a b a n a l . . . . , 

Biptc» DICOB. 

T«- Orat- T«-
Exíen-
lian. 

100 
175 
50 

ZOO 
180 
100 
100 
50 

175 
75 

125 
125 
100 
100 
100 
125 
150 
100 
75 

100 
75 

190 
125 
125 
200 

57 
50 

150 
150 
75 

125 
100 
100 
50 

100 
62 

175 
100 
75 

175 
225 
150 
150 
150 

£0 
125 

150 
125 
50 

100 
50 

PASTOS. 

BIPBCl t DE ÚAN&DO T NÚUKRO DB CABSZlS. 

400 
700 
200 
800 
700 
400 
400 
200 

.700 
300 
500 
500 
350 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
400 
300 
700 
750 
500 
800 
300 
200 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 
250 
700 
400 
300 
500 
900 
600 
600 
600 
200 
500 
400 
600 
500 
200 
400 
200 

c«-
bllUr. 
mular 

Tiflmpo 
que 

ha da durar 
al aprovecha

miento. 

litSJjjolSOitóft 
idem 
idem 
iáem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

de loa 

pastos 

Ptt t t t . 

Espacie. 

Can

tidad. 
Ta

sación Especie. 

175 
306 

87 
350 
306 
175 
175 

88 
306 
132 
319 
219 
153 
175 
175 
219 
263 ' 
175 
132 
175 
132 
306 
328 
219 
350 
132 
88 

263 
263 
132 
219 
153 
175 . 
88 

175 
109 
306 
175 
132 
219 
349 
263 
263 
263 

87 
219 
175 
263 
219 

88 
175 
•88 


